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DBCRETO No. 36 

LA ASAMBLEA UiGISLATIVA Dli LA RliPÚBU CA DliliL SALVADOR. 

CONSIDERANDO: 

L Que el artículo 168, orclin:al 15° de la Conscitudóo de la República establece que es a.triooc.ión y obligación del Presiden.ce de la Rcpó.btica 

\telar fot la eficaz-gestión y realización de los negocios fÚblicos. 

n. 

lll. 

IV. 

v. 

Vl. 

vn. 

_,,¡, 
Qa.e nediantt Decteto Lepslath'O W 808. de fecha 12 de sepúen.btt de 1996. publiicadoen fl Diario Oficial Nº 18'9. Tono N.• 333. del 

9 de oc1ubte del mismo aoo. se emi1ió la Ley de Creación de ta Sup«ia1c11de<><ia =<al de lilecrric;sTele<omU11ica<i011e<. 

Que dentro de la esuuc;run 01gáoica de hl Supeti:otettdencia GeocraJ de Ele«rieidad y Telecoaumicaciooes existe: uoa loo.ta de Oire<;r01es, 

integrada por tres miembros, los c.uales soo eleccos de acuerdo a lo establecido c::o diGbo ~~ o 
Que dcotro del cuerpo colegiado mcnciooado eo el considcraodo preudew:c. se eL un <Üt'CGtor~ to por el Soc.to1 privado. 

Que es o«osario delormiaar las compe1oocias legales que posibili<c11 a 1 ,~ "4 {?.,a clcgi, a los rcpiese111211<cs del se<<ot 

privado que se estimen idóocos c::o todo sa:11 . .ido, para i:otegratlos a ~ máxima autoridad ae:"(a Superintendencia Geoc:ral de E.Jecrriddad y 
Telec.omwlicadooes. lo que habrá de i:m-plicar la apettura de todo$ los involocndos para poder cootar c011 tas mejores propuestas de los 
di,,erso.s sccc01es en el ámbito pri\'ado, iodependicotemeo.te su \1incutadóc a ""'tcmúoadas gremiales en el ámbiro en meodóo.. para que la 
sekcdóc de los mismos pro\'Cnga de uo proceso tn:0sparenJe, abierto. UlGÍus-vo ~ respc:c:o a tas mi.oorías; siendo menester Ulrroducit tas 

pc:niocotes reformas a la Ley de Cteadóc de la Supcg_ntc:ode:Dcia Gcoctal de Electricidad y Te1ecomU:Dicadooes.. o 
Que 61 tazón que fl Ministfflo de Economía ca.en.ta con lt experitncia y upetticia pata la verificación de la aptitn.d e idoneidad de los 

ptOpODCOtCS. así como de los caod.idatos~ confonnar~ ~enda Juota de Dtte(;totes e:o el secror mcodoo.ado. debe de otorgátselc la 
atnOt!L1ón p.ua nua.netat el ,rocedinr ta la ~ón de c.andidato.s. así cono de verificación del c;untplintiento de los ttqllJSlto.s 

pata SU CVClllUal DOlllbfamÓClltc, 

Que dada la ttasGeodcoclt~ d e,cttjcio de ~ óc pó.btica. y las respoosabilidadcs que emao.an de la cooior.macióo de uo órgano cok• 
giado de ditecc.iÓll ~ l!J,de la Juo.ta de Ditecrores de la Supcriotcndencia Genc:rat de Ele«ricidad y Tefocomuo.icacioncs. es oecesario 

iocotpOnt causales de remodóc de Jes cugos referidos que oo hao sido c.ootcmpJadas e:o la Ley eo comen.ro. para tos casos eo que: es1os 
s-e a,anen de 1-a \ualidacl en ro acmu o acae~an ottu cimm:stanci.as qn.e an.eriten $U separación del cargo. 

POR TANTO, 

en USO~ facultades coostirucion.ates y a iokiativa del Presidc:w:e de la República.. por medio de la Ministra de Ec.ooomía. 

RDOR.MAS A L.\ LEY DX CREACIÓN DE LA SUPD.INTENDENCU GENERAL DX 

XLXCTRICIDAD Y TXLXCOMUNICACIONES 

Atr. 1.4 Sustitúyese en et an. 6, inciso primeto. ta letra b), de la siguiente mULera: 

"b) Un Dittcror procederue del sectot privado enpresarial o de la sociedad civil. ftl'I los án.biros de la electticidad. r.ell'corumicaciones o del 
se«or académico celaciooado c011 diGbas materias. nombrados por e l ministerio de Jic01l001Ía de caodidacos propuestos po1 <licho sector en 
uanblea co1woc:acla al efecto pot el rtencionado ntinisterio de la fom.a como se estable~ • en la nomtativa U\tema qn.e se enita p.ua ello 
y serán personas e.stteializadas en temas rtJacionadcs con la electricidad o te,Jecommic.acione.s. Los candidatos deberin ser propuestos 
con tttinta dia.s de anticipación a la finalización del período del Dittcror a s-er sastimido. De no proponerse los c.andidatOS 61 el periodo 
mcociocado. el Supcrio.tcnden.ce deberá procedet a la desigoacióo de dicbos candidatos. 

Los 9top0llentes de los candidatos • que se re.ñ.ere el pttserue litetal no esruin obligados a pertenecer a gie.n.iale.s del sector privado.· 
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Att. 2.- Susti1óyese el ut. 12. pord siguiente: 

"<:«ación en d CUt'C 

Att. 12- Los Oire<;rore: oo podtán ser separados de sus cargos. sio.o por deGisióo adop€ada por ta autoridad que: tos oombtó y con expresióo de 

causa. por atgoo.o de los motivos siguic:w:cs: 

•) 

b) 

e) 

d) 

e) 

r¡ 

g) 

b) 

H.abet sido nombrado comravillieodo los requisilos exigidos por Ley o tabet dejado de cumplirlos. 

Al c:on probarse tlguna de las razones de incon p.atibilidad. 

Por incapacidad física o mentaJ que imposibilite el ejercido del c:ugo. 

Iocun:ir en algu01 de las prohibiciones establecidas eo b preseote ley. ~ 
Jocun:ir en UlGumptimicmos legales eo el ejercicio de: sus fuoGiooes o o.e actuar de fotma diligeote eo el ejercido de las mis.mas. 

H.abet sido c:oodc:t:ado p« deliro doloso. 

H.abet petdido o •abet sido suspe:adido en sus dc!ecbos de dudad.ano. 
~ 

Observar cooduaa teiiida coo hl moral y las bue:nas costumbres. 

i) l'wc~ u.u,Oit.tu dl" in~= 1,,Un .:-1 -...ss:u ~,. pt>ÍÜ111Ju ~l.ll" pUW• UJ!llflU!ll~ l • ~:iieil~ iJ•p•t.i.-li..,.d ,Jd t,jn1,,it.iu cJ..-~ AU¡;;u. 

j) Eje«er infioel'ICiu indebidas. 9ttvaleciéndose de ro cargo. V 
Los actos antoriudos por los dittctore.s con anterioridad a la notificación de la ce.saciÓ:n.et'I el cu~ se invalidarán con respecto a la institución 

n.i • tefCefos. ~lvoen el ca.so de inc.apac:idad iurual." 

Att. 3.- El presente De,::reroentrati en \ligenda od\o díasde.st>ué$ de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN liL SALÓll AZUL DliL PALACIO LEG~ O: San Salvadot. a los ttcs días del mes de juoio del aiio dos mil ,,eiotiuoo. 
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